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““Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara Mercedes 

Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Carrera 13 # 73 - 34 Oficina 202 Edificio Catania de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (601) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional acerca de 

la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono (601) 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la 

Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor son las que 

corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los 

consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- 

Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas 

que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada 

relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- Proponer a las autoridades 

competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne 

el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

Bogotá D.C., 28 marzo de 2022  

 

 

 

Apreciado Inversionista 

 

 

Nos permitimos informar los siguientes cambios al reglamento del FONDO DE INVERSIÓN 

COLECTIVA FIDUCOLDEX FIC FIDUCOLDEX: 

 

 

1) Se modifican las comisiones fiduciarias correspondiente a la remuneración de la sociedad 

administradora, de los siguientes tipos de participación descritos en la cláusula 4.1.2 del 

reglamento, de la siguiente manera: 

  

− La comisión del tipo de participación F2  “Fideicomisos con saldos < a 10.000 millones”, 

pasa del 1.4% al 1.9%. 

− La comisión del tipo de participación F3 “Fideicomisos con saldos > a 10.000 millones”, 

pasa del 1.15% al 1.7%. 

− La comisión del tipo de participación F1 “Fideicomisos de anticipos”, pasa del 1.9% al 

2.3%. 

 

2) Se constituye e incluye dentro del reglamento, en el Parágrafo Segundo de la cláusula 4.1.2 

un nuevo tipo de participación para personas jurídicas o naturales, que realicen operaciones 

de recaudo masivo a través de las herramientas transaccionales de la Fiduciaria,  

 

3) Con ocasión a la constitución e inclusión del nuevo tipo de participación denominado 

Personas Jurídicas o naturales que realicen movimientos de recaudo masivo a través de las 

herramientas, se incluye en la cláusula 4.1.2 la comisión aplicable a dicha participación 

equivalente al 2.4% 

 

Los inversionistas que tengan la intención de ejercer el derecho de retiro con ocasión a las 

modificaciones introducidas al reglamento del Fondo, podrán solicitar la redención de sus 
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participaciones en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de recibo de la 

presente comunicación, sin que se aplique penalidad o sanción alguna. Este derecho de retiro 

podrá ejercerse, mediante manifestación formal dirigida FIDUCOLDEX S.A., solicitando la 

redención total de sus participaciones de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento del Fondo 

de Inversión Colectiva; cumplido el mes contado a partir del 1º de mayo de 2022, serán 

oponibles y entrarán en vigencia los cambios anunciados. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

ARISTÓBULO BORJA BORJA 

Representante legal Suplente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las obligaciones de la sociedad administradora del fondo de inversión colectiva relacionadas con la gestión del portafolio son 
de medio y no de resultado. Los dineros entregados por los inversionistas a los fondos de inversión colectiva no son 
depósitos, ni generan para la sociedad administradora las obligaciones propias de una institución de depósito y no están 
amparados por el seguro de depósito del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras- FOGAFIN, ni por ninguno otro 
esquema de dicha naturaleza. La inversión en el fondo de inversión colectiva está sujeta a los riesgos de inversión, 
derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio del respectivo fondo de inversión 
colectiva. 


